
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE GOMPANIAS poa 091 / - A A 3 

RESOLUCION No. 20-2-1-10003006 o 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA OE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 
brn-392319 de 23 de octubre de 119809; ADM-89329% de 1 de 

noviembre de (198% y, —ratificatoria ADM-900989 de 23 de 
febrero de 1970; 

CONS TODERANDO 

QUE el 5 de septiembre de 1293%0, se ha otorgado ante 
el Notario Segundo del cantán Guayaquil, doctor Jatqe 
Jara Grau, la escritura pública de constitución simultá- 
nea de la Compañía Anónima REAL INMOBILIARIA RELINSA 
S.A.: 

QUE la abogada Marena Briones Velastegui ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro coplas 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-bJ-LA-90- 1938 del  (CT.O5 1990 há emitido informe 
favorable para la continuación del trámites, una vez que 

considera que se ha dado cumplimienta a los requisitos 
legales respectivos; 

RESUECVE:: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAF da constitución 
simultáneas de REAL INMOBILIARIA  RELINSA S.A. con 
domicilio en la ciudad de Guayaquil con un capital 
social de NUEVE MILLONES DE OSUCRES dividido en nueve mil 
acciones de mil sucres cada una, e conformidad con los 

términos constantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Segundo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la e=zcritura pública que 3e aprusba, del contenido de 
la presente Resalución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador de 

la Propiedad del cantón Guayaquil inscriba la transfe- 
rencia de dominio que realiza Inmobiliaria Boyacá 

Sociedad Anónima Civil en favor de REAL IRMOBILIARIA
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RELINSA 'S.A. del inmueble, constante en la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y 
siente razón de esta inscripción. 

e - - ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
En yn CAME del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada 

a-cuariigearitura pública junto con la presente Resolución; y, 
«BY cumpla éon las demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto da la 

indicada escritura pública, se publique por .una vez, en 
O uno:de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de 

36.665 a 36.667, número 12.050 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 18.863 del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre quince de mil  nove- 

cientos noventa.- El Registrador Mercantil. 

AB. HÉCTOR MIGUEL +ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercan/du Cámto Sosyeg « 

   

   


